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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

INSTRUCTIVO PARA LA CONFECCION DE PLANTAS ORGANICO FUNCIONALES

CICLO LECTIVO 2006
1.1.- INSTRUCCIONES GENERALES

· El cuadernillo se confeccionará con letra clara o en computadora. A tal efecto se contará con la versión digital en la página de la Dirección de Educación Secundaria Básica.

· Deberá ser confeccionado solo por aquellas escuelas de Educación Secundaria Básica que posean Resolución de creación.

· Foliar las hojas con el siguiente texto. “Hoja ….. de un total de ….. Folios.” El formato a presentar será en A4.

· Las hojas se abrocharán en el margen derecho.

· Se confeccionarán  6  ejemplares:

Original: Tribunal Central de Clasificación.

Duplicado: Dirección de Educación Secundaria Básica.

Triplicado: Secretaría de Inspección.

Cuadruplicado: Jefatura Distrital

Quintuplicado: Escuela

Sextuplicado: Tribunal Descentralizado

· Fecha de presentación: La indicada  por el Tribunal de Clasificación con datos de acuerdo al cronograma.

1.Establecimiento:

Sede de edificio: Marcar con X

Teléfono: Colocar aquel que permita establecer contacto telefónico con la institución en el edificio en que funcione, independientemente del Servicio Educativo al que pertenezca.

Anexo: Colocar datos si el anexo está habilitado por Resolución de la Dcción. General de Cultura y Educación. Esto es: debe haber una Resolución que indique que dicho local es anexo de la ESB N° …..  del distrito de ……………………

Extensión: Corresponde a aquellos locales donde estén funcionando secciones de la ESB autorizadas por la Inspección. En caso de no alcanzar el espacio disponible se agregarán los datos correspondientes en hoja adjunta (puede ser al reverso de la hoja 1).

2.- Forma de organización escolar: Indicar con X la que corresponda. Puede ser más de una (Luego aclarar en observaciones: Por ej.:  7° con jornada completa, 8° y 9°  Jornada extendida).

En caso de poseer secciones con TPP obligatorios, indicar con X la modalidad (Agraria, Técnica o Artística). 

Características del medio socio económico cultural:  Indicar con X

3.- Categoría: Colocar la que corresponde  a la ESB de acuerdo a la Resolución de Creación.

5.- Horario de funcionamiento: Colocar el total del horario en el que están habilitadas las actividades en la ESB. 

6.-Uso del Edificio Escolar: Compartido: Indicar con X.

Escuela: Colocar codificación correcta ( Por Ej.: EEM N° - CEC N° - etc.)

Horario Funcionamiento: Colocar el total del horario en el que están habilitadas las instalaciones de la escuela con la que se comparte el edificio.

7.- Asignación de Secciones:

No hay consideraciones respecto de este cuadro.

8.- Evolución matrícula: Consignar los últimos tres años.

9.- Asignación:

Colocar los cargos con la denominación que corresponde a la normativa vigente (al día de hoy Res. 3367/05). 

Preceptor: En J.S./EXT. (Jornada simple / Extendida/Completa): Colocar aquellos cargos de Preceptor que no sean de Albergue, Viaje o Residencia.

T + PROV = TOT = POF ACT.

Nota: Por POF ANT se deben considerar los cargos aprobados en el ciclo lectivo anterior.

Por POF ACT se deben consignar los cargos que la Supervisión instruya que se pueden contar en la POF de este año según la normativa. (estos cargos incrementados no aparecerán cubiertos por docentes en la POFA.)

Excedentes: Colocar los cargos excedentes respecto de la POF autorizada para el presente Ciclo Lectivo.

10.-  Distribución de secciones: 

En los casos de secciones con modalidad de Doble escolaridad, Jornada Extendida o Jornada Completa, se repetirán en mañana y tarde las secciones. Si cambian de aula al cambiar de turno, se debe colocar la sección en el lugar que corresponda  a la superficie del aula que funciona en el turno respectivo.

11.- Cobertura de Módulos:

Areas: No se deben colocar los módulos/horas cátedra de ramas de apoyo (Artística – Educ. Física).

No colocar los módulos correspondientes a la extensión del Programa de  Jornada Extendida.

Las Escuelas comprendidas en el Prediseño Curricular de la Educación Secundaria Básica deben utilizar los renglones en blanco para agregar los nuevos espacios.

Los Módulos y horas cátedra Titulares interinas se deben considerar Provisionales. (Luego serán diferenciadas en la POFA).

14.-POFA: 

Se consideran cargos  de base los del ingreso al escalafón en cada inciso:

a) Profesor.

b) Preceptor

c) Encargado de medios de Apoyo Técnico Pedagógico

Los docentes titulares interinos deben ser consignados como provisionales, en la columna correspondiente a Situación de Revista colocar una X  envuelta en círculo azul.

Suplentes. Colocarlos a continuación del docente al que suplen, en el cargo que lo suplen.

Toma de Posesión (T.P.): Fecha de toma de posesión en el cargo en la situación de revista consignada. Si es titular, Acto administrativo es el Número de resolución que le asigna la titularidad. Si está en trámite, colocar “Res. En Trám” En caso de ingreso por Movimiento, colocar MAD y el año. Si es Provisional, el acto administrativo es “Acto Público”.

14.1.- Cargos de Programas Especiales:

Consignar los docentes que detenten cargos de programas especiales (Doble Escolaridad, Jornada Completa y Jornada Extendida) y que pueden ser afectados por acciones estatutarias.

14.2.-Cargos Fuera de Planta (Escuelas Provincializadas): 

Consignar los cargos no contemplados en la normativa vigente, según su denominación original. En situación de revista y toma de posesión, seguir las indicaciones anteriores.

15., 16 y 17.- Cobertura de Areas Curriculares: 

Los docentes titulares interinos deben ser consignados como provisionales. En la columna correspondiente a Situación de Revista colocar una X envuelta en círculo azul.

Areas: No se deben colocar los módulos/horas cátedra de ramas de apoyo (Artística – Educ. Física).

No colocar los módulos correspondientes a la extensión del Programa de  Jornada Extendida.

Las Escuelas comprendidas en el Prediseño Curricular de la Educación Secundaria Básica deben utilizar los renglones en blanco para agregar los nuevos espacios.

Los Módulos y horas cátedra Titulares interinas se deben considerar Provisionales. En la columna correspondiente a Situación de Revista colocar una X envuelta en círculo azul.

En el caso de los suplentes, solo colocar el nombre del titular/provisional y  la existencia del suplente con una cruz en la columna correspondiente.

Toma de posesión: (T.P.): Fecha de toma de posesión en el cargo en la situación de revista consignada. Si es titular, Acto administrativo es el Número de resolución que le asigna la titularidad. Si está en trámite, colocar  “Res. En Trám.”. Si es Provisional, el acto administrativo es “Acto Público”.

Los docentes con Area Completa serán consignados en el casillero destinado a tal fin, colocando la totalidad de los módulos/Hs. Cátedra que corresponden al área.

18.- Totales Generales:

Matrícula: Total al 18/04/06, discriminando varones y mujeres. El total debe ser igual a lo consignado en cuadro 7.

Secciones:

Colocar la cantidad de secciones, discriminando las que correspondan a organizaciones escolares diversas. Al colocar el número de secciones con TpP, se consignará solo aquellas cuyos alumnos concurran a TpP obligatorio. El total debe coincidir con el consignado en el cuadro 7.

Módulos: 

No discriminar Titulares Interinos.

No incluir Ed. Física o  Artística.

Incluir TODOS los de Jornada Extendida.

Hs. Cátedra:

No discriminar Titulares Interinos.

Incluir Horas Institucionales.

Cargos:

El total debe ser igual a la suma de la columna TOTAL del cuadro 9.

Profesores: Contar PERSONAS. Si un docente está en más de un año o en más de un Area/Espacio, se lo debe contar solo una vez. No contar suplentes

19.- Jornada Extendida: Completar solo en caso de haberse implementado el programa de Jornada Extendida.

La cantidad de docentes a cargo, se deben contar PERSONAS pero por AREA.

20, 20.1.- Resumen Módulos y Hs. Cátedra: Los totales de módulos y Hs. Cátedra deben coincidir con los totales consignados en el cuadro 18, por lo que se deben incluir las Hs. Institucionales.

21.1.- / 21.2.- Movimiento de Alumnos: Los datos volcados deben corresponder a los movimientos registrados a lo largo del Ciclo Lectivo 2005.-

22:.- T.p.P.: 

Debe ser completado sólo con los alumnos que asisten a T.p.P. con carácter obligatorios.

24.- Equipamiento:

Solo colocar cantidades.

25.- Servicio de:

Consignar con X si se dispone del servicio, no discriminando por quien es abonado.

Electricidad PROP.: Grupo Electrógeno (Si dispone de ambos, consignar X en cada casillero).

SAT.: Televisión satelital.

DIAL UP.: Conección a Internet vía discado telefónico, ya sea a proveedor gratuito o no.

OBSERVACIONES:

Consignar toda aclaración que se considere pertinente respecto a interpretación de datos colocados en los cuadros anteriores.

GAB/VS

